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NOTIFICADO POR ESTADO No. 156 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

  

 Lo manifestado por las apoderadas de las partes en 

memoriales presentados vía correo electrónico, en los que 

informan que llegaron a un acuerdo frente al divorcio y que sobre 

la liquidación de la sociedad conyugal, la respectiva minuta se 

está radicando en la notaría correspondiente, y el día en que se 

firme la correspondiente escritura, firmarán el acuerdo que 

allegarán al expediente; se tiene en cuenta para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  
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